RES. 3639/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2013-17-1-0007707, Ent. N° 5395/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con el acuerdo específico suscrito por el Ministerio de Economía y Finanzas, la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) y la Corporación Vial del Uruguay S.A. (CVU), con fecha 14 de noviembre de 2013, expresada como “Anexo IC)” del Convenio suscrito el 5 de octubre de 2001, para la ejecución de obras y proyectos por el sistema de Concesión de Obra Pública y para la cooperación y asistencia técnica, semi-técnica y especializada a tales efectos;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 30 de agosto de 2017, acordó no formular observaciones a la modificación del Acuerdo Específico Anexo IC), suscrita con fecha 20 de junio de 2017, por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, el Ministerio de Economía y Finanzas, la Corporación Nacional para el Desarrollo y la Corporación Vial del Uruguay. A su vez dispuso que, aprobado el mismo por el Poder Ejecutivo, cométese a la Contadora Auditora destacada ante en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas el control de la desafectación de la rebaja acordada de la imputación del rubro Imprevistos;
2) que, de acuerdo con el informe de la Asesoría del Ministerio de Economía y Finanzas de fecha 27 de setiembre de 2017, la aprobación a la modificación del convenio denominada “Primer Addendum” al contrato de préstamo celebrado el 25 de febrero de 2014, fue otorgada con fecha 29 de mayo de 2017, por lo que se entiende no corresponde la suscripción de una nueva resolución por parte del Poder Ejecutivo;    
CONSIDERANDO: que habiéndose cumplido con el requisito estable​cido por este Tribunal en su resolución de fecha 30 de agosto de 2017, para cometer la intervención del gasto a la Contadora Auditora, y en la medida en que el Poder Ejecutivo ya dictó la resolución con fecha 29 de mayo de 2017, corresponde estar a lo oportunamente dispuesto en lo que refiere al control cometido a la Contadora Auditora;

ATENTO:   a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA 
1) Estar a lo establecido por este Tribunal en Sesión de fecha 30 de agosto de 2017;
2) Comunicar a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas; 

3) Devolver las actuaciones.
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